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ANDALUCÍA (CC. AA.)

COVID-19. Ámbitos social y económico. Medidas administrativas extraordinarias y urgentes.

DECRETO-LEY 22/2021, de 13 de octubre, por el que se modifica el Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que 
se establecen medidas administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como consecuen-
cia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y el Decreto-ley 10/2020, de 29 de abril, por el que se 
establecen medidas extraordinarias y urgentes de flexibilización administrativa en materia de ayudas en el ámbito del 
empleo y medidas complementarias con incidencia en el ámbito económico, local y social como consecuencia de la si-
tuación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), en relación con las medidas extraordinarias dictadas para la Renta 
Mínima de Inserción Social en Andalucía.

(BOJA de 18 de octubre de 2021)

Modernización digital y mejora de la competitividad de las personas trabajadoras por cuenta propia o 
autónomas. Subvenciones.

ORDEN de 15 de octubre de 2021, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de aprobación de bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva destinadas a la modernización digital 
y la mejora de la competitividad de las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, personas trabajadoras 
por cuenta propia agrarias, personas mutualistas y diversas entidades de economía social.

(BOJA de 20 de octubre de 2021)

Personas con problemas de drogodependencias. Fomento del empleo. Subvenciones. Ejercicio 2021.

EXTRACTO de la Resolución de 20 de octubre de 2021, de la Dirección General de Cuidados Sociosanitarios, por la 
que se convoca para el ejercicio 2021 la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, diri-
gidas al fomento de empleo de personas con problemas de drogodependencias o afectadas por otras adicciones en 
proceso de incorporación social «Programa Arquímedes», en el ámbito de las competencias de la Consejería de Salud 
y Familias, cofinanciadas por Fondo Social Europeo.

El plazo de presentación de solicitudes para la presente convocatoria quedará abierto 
hasta agotar las disponibilidades presupuestarias, y se contará a partir del día siguiente al 
que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la presente convocatoria y su 
extracto de conformidad con lo previsto en el artículo 12 de las Bases Reguladoras Tipo.

(BOJA de 26 de octubre de 2021)
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www.laboral-social.com 2 www.laboral-social.com 3

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de octubre de 2021)

«Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)».

«Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)».

COVID-19. Medidas urgentes.

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2021, de la Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo, por la que se redis-
tribuyen y se amplían los créditos presupuestarios recogidos en el Capítulo III del Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, 
por el que se adoptan diversas medidas, con carácter urgente y extraordinario, como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se modifican otras disposiciones normativas.

(BOJA de 28 de octubre de 2021)

ARAGÓN (CC. AA.)

Planes de formación relacionados con el diálogo social y la negociación colectiva. Subvenciones.

ORDEN EPE/1303/2021, de 6 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, dirigidas a financiar los planes de formación 
relacionados con el diálogo social y la negociación colectiva.

(BOA de 18 de octubre de 2021)

Plan de Formación para el Empleo de Aragón 2021. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden EPE/1382/2021, de 20 de octubre, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 
de subvenciones públicas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras prioritariamente 
desempleadas en el ámbito de la formación profesional para el empleo vinculadas al Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales, del Plan de Formación para el Empleo de Aragón 2021.

El plazo de presentación de solicitudes de subvención es de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Aragón.

(BOA de 29 de octubre de 2021)

ASTURIAS (CC. AA.)

Personas trabajadoras autónomas. Conciliación de la vida profesional y familiar. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2021, de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a la conciliación de la vida profesional y familiar de las 
personas trabajadoras autónomas del Principado de Asturias.

(BOPA de 22 de octubre de 2021)
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BALEARES (CC. AA.)

COVID-19. Sector del transporte público por carretera de viajeros y mercancías. Ayudas.

RESOLUCIÓN del consejero de Movilidad y Vivienda de 22 de octubre de 2021, por la cual se aprueba la convocato-
ria de ayudas para el sector del transporte público por carretera de viajeros y mercancías para paliar los efectos eco-
nómicos y sociales de carácter negativo que se han producido por la alerta sanitaria derivada de la COVID-19, con el 
objetivo de mantener su actividad.

El plazo de presentación de solicitudes es de quince días hábiles contadores desde el día 
siguiente de la publicación de esta convocatoria o hasta agotarse el crédito presupuestario.

(BOIB de 26 de octubre de 2021)

Proyectos de garantía alimentaria. Ayudas. Año 2022.

RESOLUCIÓN de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 28 de octubre de 2021 por la que se aprueba la con-
vocatoria de ayudas para entidades sin ánimo de lucro que desarrollan proyectos de garantía alimentaria con cargo a 
la asignación tributaria del 0,7 % del impuesto sobre la renta de las personas físicas y el impuesto sobre sociedades, 
correspondiente al 2021, para acciones a realizar durante el 2022.

Las solicitudes se deben presentar en el plazo de diez días hábiles desde el día siguiente 
de la publicación de esta convocatoria en Boletín Oficial de las Illes Balears.

(BOIB de 30 de octubre de 2021)

CANARIAS (CC. AA.)

Unidad de Mejora Continua e Innovación (UMCI).

ORDEN de 18 de octubre de 2021, de la Comunidad Autónoma de Canarias, por la que se crea la Unidad de Mejora 
Continua e Innovación (UMCI) en la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo.

(BOCA de 28 de octubre de 2021)

Formación en alternancia con el empleo. Subvenciones.

ORDEN de 18 de octubre de 2021, por la que se corrige error material en la Orden de 29 de marzo de 2021, que aprue-
ba las bases reguladoras de subvenciones destinadas a la financiación de proyectos de formación en alternancia con 
el empleo, en régimen de concurrencia competitiva

(BOCA de 29 de octubre de 2021)

Erupciones volcánicas en la isla de La Palma. Ayudas.

DECRETO ley 14/2021, de 28 de octubre, por el que se regula el marco general para la tramitación de los procedimien-
tos de concesión de ayudas con carácter de emergencia, destinadas a paliar las necesidades derivadas de la situación 
de emergencia producida por las erupciones volcánicas en la isla de La Palma.

(BOCA de 29 de octubre de 2021)

https://www.cef.es/
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CANTABRIA (CC. AA.)

COVID-19. Medidas sanitarias.

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2021 por la que se aprueba la vigesimosexta modificación de la Resolución de 11 
de mayo de 2021, por la que se establecen medidas sanitarias para la prevención, contención y control de la pande-
mia ocasionada por el Covid-19 en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

(BOC de 19 de octubre de 2021)

Buques pesqueros. Ayudas. Año 2022.

EXTRACTO de la Resolución de 4 de octubre de 2021, por la que se convocan para el año 2022 las ayudas a las inver-
siones a bordo de los buques pesqueros cofinanciadas por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP 2014-2020).

Las solicitudes se presentarán en el plazo de cuatro meses a contar desde el día siguiente 
a la publicación del extracto de la convocatoria de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria. Solo se podrá presentar una solicitud por buque, comprensiva de todas 
sus inversiones, dentro de dicho plazo.

(BOC de 22 de octubre de 2021)

COVID-19. Empresas turísticas. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden IND/59/2021, de 20 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba 
la convocatoria de subvenciones destinadas a empresas turísticas para inversiones en alojamientos turísticos, restauran-
tes, cafeterías y bares, campamentos de turismo, agencias de viaje, centrales de reserva, organizadores profesionales 
de congresos y empresas de turismo activo de Cantabria, financiadas con recursos del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) a través del Programa Operativo FEDER 2014-2020 de Cantabria como parte de la respuesta de la 
Unión a la pandemia de COVID-19 (REACT-UE).

Las solicitudes de subvenciones, una por entidad solicitante, deberán presentarse en el 
plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de este extracto de 
convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 28 de octubre de 2021)

COVID-19. Medidas sanitarias.

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2021 por la que se aprueba la vigesimoséptima modificación de la Resolución de 
11 de mayo de 2021, por la que se establecen medidas sanitarias para la prevención, contención y control de la pan-
demia ocasionada por el Covid-19 en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

(BOC de 28 de octubre de 2021)
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CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Programas para la recualificación y el reciclaje profesional. Subvenciones. Ejercicio 2021.

RESOLUCIÓN de 14/10/2021, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la que se aprue-
ba la convocatoria de subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el reciclaje profesional, 
para el ejercicio 2021. Extracto BDNS (Identif.): 589797.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 15 días hábiles contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el Diario Ofi-
cial de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 18 de octubre de 2021)

Entidades privadas de iniciativa social. Atención a las personas con discapacidad. Subvenciones.

ORDEN 146/2021, de 19 de octubre, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones a entidades privadas de iniciativa social para el mantenimiento de centros, servicios y desa-
rrollo de programas destinados a la atención de las personas con discapacidad en Castilla-La Mancha.

El plazo para la presentación de las solicitudes será como mínimo de quince días, conta-
do a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria y de su extracto en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 22 de octubre de 2021)

Programa Operativo de Empleo Juvenil. Ayudas. Año 2021.

ORDEN 147/2021, de 21 de octubre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se establecen las 
bases reguladoras de ayudas a las entidades que participen en la ejecución de actuaciones cofinanciadas por el Fondo 
Social Europeo, la Iniciativa de Empleo Juvenil y la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
enmarcadas en el tramo autonómico del Programa Operativo de Empleo Juvenil de Castilla-La Mancha y se aprueba 
su convocatoria para el año 2021. Extracto BDNS (Identif.): 591231.

El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Diario Oficial de Cas-
tilla-La Mancha.

(DOCM de 25 de octubre de 2021)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Promoción de organizaciones empresariales. Subvenciones. Año 2021.

EXTRACTO de la Orden de 20 de octubre de 2021, de la Consejería de Empleo e Industria, por la que se convocan 
para el año 2021 subvenciones dirigidas a la promoción de organizaciones empresariales en Castilla y León.

15 días naturales desde el día siguiente al de la publicación del extracto de esta Orden en 
el Boletín Oficial de Castilla y León.

(BOCL de 26 de octubre de 2021)

https://www.cef.es/
https://www.cef.es/
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Autónomos y empresas. Apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado. Ayu-
das. Año 2021.

CORRECCIÓN de errores de la Orden EYH/834/2021, de 5 de julio, por la que se modifica la Orden EYH/625/2021, 
de 17 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas directas, a autónomos y empresas para 
el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado, dentro del ámbito territorial de la Comunidad 
de Castilla y León, con el fin de reducir el impacto económico del coronavirus y se convocan estas ayudas para 2021.

(BOCL de 27 de octubre de 2021)

Empleo juvenil. Subvenciones.

ORDEN FAM/1258/2021, de 13 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones, cofi-
nanciadas por el Fondo Social Europeo y la iniciativa de empleo juvenil, para programas de empleo - formación en la 
Comunidad de Castilla y León, dirigidos a jóvenes beneficiarios de Renta Garantizada de Ciudadanía e inscritos en el 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

(BOCL de 27 de octubre de 2021)

Seguridad y salud laboral. Subvenciones.

ORDEN EEI/1269/2021, de 21 de octubre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas dirigidas a la realización de acciones de promoción 
de la seguridad y salud laboral y a la actualización de los Técnicos de Prevención de Nivel Superior o Asimilados por 
las universidades públicas de la Comunidad de Castilla y León.

(BOCL de 28 de octubre de 2021)

Establecimiento de trabajadores por cuenta propia o autónomos que trasladen su actividad económica 
a Castilla y León. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 22 de octubre de 2021, de la Consejería de Empleo e Industria, por la que se convocan las 
subvenciones para favorecer el establecimiento de trabajadores por cuenta propia o autónomos que trasladen su ac-
tividad económica a Castilla y León, procedentes de otras comunidades autónomas.

El plazo para la presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación 
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Castilla y León hasta el 30 de junio 
de 2022.

(BOCL de 29 de octubre de 2021)

CATALUÑA (CC. AA.)

Financiación de los Proyectos Singulares (SOC-SINGULARES). Subvenciones.

ORDEN EMT/194/2021, de 15 de octubre, de modificación de la Orden TSF/142/2018, de 3 de agosto, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la financiación de los Pro-
yectos Singulares (SOC-SINGULARES).

(DOGC de 19 de octubre de 2021)

https://www.cef.es/
https://www.cef.es/
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Proyectos de desarrollo de nuevas oportunidades de negocio. Subvenciones. Año 2021.

RESOLUCIÓN EMT/3101/2021, de 15 de octubre, por la que se abre la convocatoria para el año 2021 para la conce-
sión de subvenciones para proyectos de desarrollo de nuevas oportunidades de negocio (ref. BDNS 589975).

El plazo de presentación de solicitudes será desde las 09:00 horas del día siguiente de la 
publicación de esta Resolución en el DOGC hasta las 14:00 horas del día 22 de noviem-
bre de 2021.

(DOGC de 20 de octubre de 2021)

Empleados y empleadas públicos. Financiación de planes de formación para el empleo. Subvenciones.

CORRECCIÓN de erratas en la Resolución PRE/2888/2021, de 27 de septiembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras del procedimiento para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de planes de formación 
para el empleo de los empleados y empleadas públicos de las administraciones locales.

(DOGC de 21 de octubre de 2021)

Competitividad empresarial. Ayudas. Año 2021.

RESOLUCIÓN EMT/3115/2021, de 15 de octubre, por la que se abre la segunda convocatoria para el año 2021 de la 
línea de cupones industria 4.0 de las ayudas de cupones a la competitividad empresarial (ref. BDNS 590237).

El plazo de presentación de solicitudes será desde las 9:00 horas del día siguiente de la 
publicación de esta Resolución en el DOGC hasta las 14:00 horas del día 5 de noviembre 
de 2021.

(DOGC de 21 de octubre de 2021)

Vivienda. Alquiler social. Subvenciones. Año 2021.

RESOLUCIÓN DSO/3121/2021, de 18 de octubre, por la que se abre la convocatoria para la concesión de subvencio-
nes para el año 2021, en régimen de concurrencia pública no competitiva, para entidades que han adquirido viviendas 
con un préstamo bonificado mediante los derechos de tanteo y retracto o la compra directa para destinarlas a alquiler 
social (ref. BDNS 590325).

El plazo para presentar las solicitudes se inicia el día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y finaliza el 26 de noviembre 
de 2021.

(DOGC de 21 de octubre de 2021)

Programas de Formación Profesional para el Empleo. Subvenciones.

ORDEN EMT/195/2021, de 19 de octubre, de modificación de la Orden TSF/170/2018, de 8 de octubre, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de Programas de Formación 
Profesional para el Empleo dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desocupadas, que promueve el Servicio 
Público de Empleo de Cataluña.

(DOGC de 22 de octubre de 2021)
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COVID-19. Apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia. Ayudas.

ORDEN EMT/198/2021, de 21 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayu-
das extraordinarias directas de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, con re-
lación a la Orden ECO/153/2021 (2.ª convocatoria).

(DOGC de 22 de octubre de 2021)

COVID-19. Medidas en materia de salud pública para la contención del brote epidémico de la pandemia.

RESOLUCIÓN SLT/3150/2021, de 21 de octubre, por la que se establecen las medidas en materia de salud pública 
para la contención del brote epidémico de la pandemia de COVID-19 en el territorio de Cataluña.

(DOGC de 22 de octubre de 2021)

Apoyo a la ocupación de trabajadores y trabajadoras con discapacidad. Ayudas. Año 2021.

RESOLUCIÓN EMT/3157/2021, de 19 de octubre, por la que se hace pública la convocatoria para el año 2021 para la 
concesión de ayudas a determinados supuestos de la Orden TSF/223/2017, de 28 de septiembre, por la que aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a dos líneas de apoyo a la ocupación de trabajadores 
y trabajadoras con discapacidad de características especiales de los centros especiales de empleo, modificada por la 
Orden TSF/174/2019, de 13 de septiembre (ref. BDNS 591127).

El plazo de presentación del formulario de solicitud se establece desde las 9.00 horas del 
día 30 de octubre hasta las 15.00 horas del día 10 de noviembre de 2021.

(DOGC de 26 de octubre de 2021)

COVID-19. Apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia. Ayudas.

RESOLUCIÓN EMT/3172/2021, de 22 de octubre, por la que se hace pública la segunda convocatoria para la con-
cesión de las ayudas extraordinarias directas de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19 (ref. BDNS 591478).

La presentación del formulario de inscripción previa, que regula la Orden ECO/153/2021, de 
16 de julio, por la que se abre el trámite de inscripción previa de las ayudas extraordinarias 
directas de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19 
(DOGC núm. 8461, de 20.7.2021), produce los efectos de solicitud de la ayuda, por lo que 
no se tiene que presentar ningún formulario de solicitud adicional.

Sin embargo, aquellas solicitudes de inscripción previa presentadas al amparo de la Orden 
ECO/127/2021, de 14 de junio (DOGC núm. 8435, de 16.6.2021), y que, por la Resolución 
del secretario de Empresa y Competitividad de 3 de agosto de 2021, se incorporaron de 
oficio a la tramitación de las solicitudes de la Orden 153/2021, de 16 de julio (DOGC núm. 
8461, de 20.7.2021), tampoco deberán presentar ningún formulario de solicitud adicional.

(DOGC de 26 de octubre de 2021)

Fomento de la contratación de personas desocupadas para trabajar en la campaña agraria. Ayudas. 
Año 2021.

RESOLUCIÓN EMT/3165/2021, de 13 de octubre, por la que se abre la convocatoria para el año 2021 en relación con 
las actuaciones del programa de ayudas para el fomento de la contratación de personas desocupadas para trabajar 
en la campaña agraria en Cataluña que promueve el Servicio Público de Empleo de Cataluña (SOC – AYUDAS AGRA-
RIA) (ref. BDNS 591126).

►
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◄
El plazo de presentación de solicitudes empieza a las 9.00 horas del día hábil posterior a 
la fecha de publicación de esta Resolución, y finaliza a las 15.00 horas del 8 de noviem-
bre de 2021.

(DOGC de 27 de octubre de 2021)

Inserción de personas desocupadas de 30 y más años (SOC–30 Plus). Subvenciones. Año 2022.

RESOLUCIÓN EMT/3182/2021, de 19 de octubre, por la que se abre la convocatoria anticipada para el año 2022 para 
la concesión de subvenciones correspondientes a la Línea 2, Entidades contratantes del Programa 30 Plus para la in-
serción de personas desocupadas de 30 y más años (SOC–30 Plus) (Ref. BDNS 591130).

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses desde la fecha de inicio del 
contrato de trabajo. Si una misma solicitud incluye varios contratos, la entidad contratante 
dispondrá del plazo previsto a contar desde la fecha de inicio del último contrato.

(DOGC de 28 de octubre de 2021)

Programa TLN Mobilicat.

RESOLUCIÓN EMT/3189/2021, de 22 de octubre, por la que se abre la convocatoria, para el año 2021, en relación 
con las actuaciones al Programa TLN Mobilicat que promueve el Servicio Público de Empleo de Cataluña (SOC – TLN 
MOBILICAT) (ref. BDNS 591763).

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente de la publicación y fina-
lizará transcurridos 15 días naturales, ambos días incluidos.

(DOGC de 28 de octubre de 2021)

Departamento de Salud.

ORDEN SLT/200/2021, de 22 de octubre, de modificación de la Orden SLT/82/2021, de 19 de abril, por la que se 
determinan para el año 2021 los precios unitarios para la contraprestación de la atención hospitalaria y especializada.

(DOGC de 28 de octubre de 2021)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Conciliación familiar. Ayudas. Año 2021.

EXTRACTO de la Resolución de 8 de octubre de 2021, de la Secretaría General, por la que se regula la convo-
catoria de las ayudas a la contratación como medida de fomento de la conciliación y corresponsabilidad de la 
vida personal, familiar y laboral para responder al impacto del COVID-19, correspondiente al año 2021. 

Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria y su correspondiente extracto en el Diario Oficial de Extremadura y hasta el 15 
de noviembre de 2021.

(DOE de 21 de octubre de 2021)
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Comercio. Ayudas.

EXTRACTO del Decreto 114/2021, de 29 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas para la mejora de la competitividad del pequeño comercio minorista de Extremadura y se aprueba 
la primera convocatoria.

El plazo para presentar las solicitudes de ayuda será de un año, iniciándose dicho 
plazo a partir del día siguiente de la publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 25 de octubre de 2021)

Formación para el empleo.

DECRETO 121/2021, de 20 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la declaración estratégica 
de la formación para el empleo y se establecen las formas para su financiación.

(DOE de 26 de octubre de 2021)

Acción social. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 15 de octubre de 2021, de la Secretaría General, por la que se convocan sub-
venciones para la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma de Extremadura con 
cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la resolución de convocatoria y del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 29 de octubre de 2021)

Participación comunitaria en salud.

ORDEN de 21 de octubre de 2021 por la que se modifica la Orden de 29 de junio de 2020, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
en materia de participación comunitaria en salud.

(DOE de 29 de octubre de 2021)

Calendario laboral. Fiestas locales. Año 2021.

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2021, de la Dirección General de Trabajo, por la que se modifica el Anexo 
de la Resolución de 12 de noviembre de 2020, por la que se hace público el calendario laboral oficial de fiestas 
locales para la Comunidad Autónoma de Extremadura en el año 2021. 

(DOE de 29 de octubre de 2021)

Viviendas. Subvenciones.

ORDEN de 27 de octubre de 2021 por la que se aprueban las bases reguladoras de la línea específica de sub-
venciones del Programa de alquiler destinado a personas especialmente vulnerables, incluido en el Plan Estatal 
de Vivienda 2018-2021.

(DOE de 29 de octubre de 2021)
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GALICIA (CC. AA.)

Personas emigrantes gallegas retornadas. Promoción del autoempleo y la actividad emprendedora. Sub-
venciones.

EXTRACTO de la Resolución de 11 de octubre de 2021, de la Secretaría General de la Emigración, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de subven-
ciones para promover el autoempleo y la actividad emprendedora y de subvenciones COVID-19 para manteni-
miento del autoempleo, en la Comunidad Autónoma gallega, de las personas emigrantes gallegas retornadas, y 
se procede a la segunda convocatoria en el año 2021 (código de procedimiento PR937A).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia. A estos 
efectos, se entenderá como último día del plazo el correspondiente al mismo or-
dinal del día de la publicación. Si el último día de plazo fuere inhábil, se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente, y si en el mes de vencimiento no hubiere 
día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo expira el último 
día del mes.

(DOG de 21 de octubre de 2021)

COVID-19. IV Plan de rescate de las personas trabajadoras autónomas, profesionales y empresas par-
ticularmente afectadas. Ayudas. Año 2021.

EXTRACTO de la Orden de 18 de octubre de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras del IV Plan 
de rescate de las personas trabajadoras autónomas, profesionales y empresas particularmente afectadas por 
la crisis de la COVID-19, mediante ayudas directas para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento 
del sector privado, y se procede a su convocatoria para el año 2021 (código de procedimiento TR700A).

El plazo de presentación de solicitudes comienza el día siguiente al de la publica-
ción de esta orden en el Diario Oficial de Galicia y finaliza el 29 de noviembre de 
2021, inclusive.

(DOG de 28 de octubre de 2021)

Personas trabajadoras desempleadas que participen en acciones formativas de formación profesional 
para el empleo. Subvenciones. Ejercicios 2021-2022.

EXTRACTO de la Orden de 21 de octubre de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras y se proce-
de a la convocatoria de subvenciones para la concesión directa de becas y ayudas para personas trabajadoras 
desempleadas que participen en acciones formativas de formación profesional para el empleo correspondientes 
a los ejercicios 2021 y 2022 (código de procedimiento TR301V).

La persona trabajadora desempleada deberá presentar su solicitud en el plazo de 
un mes desde su incorporación a la acción formativa, o desde que tenga lugar el 
hecho causante que determina el derecho.

(DOG de 29 de octubre de 2021)
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LA RIOJA (CC. AA.)

Proyecto europeo «Mindchangers: Regiones y juventud para el planeta y las personas».

RESOLUCIÓN 43/2021, de 13 de octubre, de la Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030, por la que se 
convocan para el ejercicio 2021, las subvenciones en el marco del Proyecto europeo «Mindchangers: Regiones y ju-
ventud para el planeta y las personas» Referencia Programa DEAR. CSO-LA/2020/415-010 (extracto).

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales a contar desde el día si-
guiente a la fecha de publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de La Rioja.

(BOR de 18 de octubre de 2021)

Centros Especiales de Empleo. Financiación de los costes laborales y de Seguridad Social derivados 
de la contratación indefinida de los trabajadores de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional. 
Ayudas. Año 2021.

RESOLUCIÓN 2354/2021, de 22 de octubre, de la Consejería de Desarrollo Autonómico, por la que se aprueba el gasto 
y se convocan, para el año 2021, ayudas destinadas a financiar los costes laborales y de Seguridad Social derivados 
de la contratación indefinida de los trabajadores de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en los Centros 
Especiales de Empleo, en aplicación de la Orden de 30 de octubre de 2006, de la Consejería de Hacienda y Empleo, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de dichas ayudas (extracto).

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del día siguiente a 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de La Rioja.

(BOR de 29 de octubre de 2021)

MADRID (CC. AA.)

COVID-19. Medidas preventivas.

ORDEN 1362/2021, de 21 de octubre, de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Sanidad, por la que se modi-
fica la Orden 1244/2021, de 1 de octubre, por la que se establecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

(BOCM de 22 de octubre de 2021)

MURCIA (CC. AA.)

Servicio de acogimiento familiar temporal y/o de urgencia en familia ajena de personas menores de edad 
tuteladas.

ORDEN por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para el servicio de acogimiento familiar tem-
poral y/o de urgencia en familia ajena de personas menores de edad tuteladas y por la que se determina el precio de 
dicho servicio.

(BORM de 19 de octubre de 2021)
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COVID-19. Trabajadores autónomos. Subvenciones. Ejercicio 2021.

EXTRACTO de la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se convocan 
subvenciones para el ejercicio 2021 dirigidas a trabajadores autónomos, para paliar las pérdidas económicas ocasio-
nadas por la COVID-19.

El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días naturales a contar desde 
el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria.

(BORM de 20 de octubre de 2021)

Explotaciones agrarias. Ayudas. Año 2021.

ORDEN de 24 de agosto de 2021, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la 
que se hace pública la convocatoria de ayudas destinadas a la inversión en explotaciones agrarias, en el marco del 
PDR 2014-2020, anualidad 2021.

El plazo de presentación se inicia al día siguiente de la publicación de la presente Orden en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, finalizando el 9 de noviembre de 2021.

(BORM de 20 de octubre de 2021)

Formación de personas trabajadoras desempleadas. Subvenciones. Año 2021.

EXTRACTO de la Resolución de la Dirección General del Servicio Regional de Empleo y Formación, de convocatoria de 
subvenciones destinadas a la realización de proyectos de formación, correspondientes a la formación de oferta dirigida 
a personas trabajadoras desempleadas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2021.

Plazo de presentación de solicitudes: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de publicación del extracto de la resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 21 de octubre de 2021)

Alquiler y acceso a la vivienda. Ayudas.

ORDEN de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de modificación de las Órdenes, de 1 de octubre de 2021, de 
la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se convocan las ayudas destinadas al alquiler de vivienda en la 
Región de Murcia (2.ª convocatoria) y las ayudas destinadas a jóvenes para acceso a la vivienda en la Región de Mur-
cia (2.ª convocatoria).

(BORM de 22 de octubre de 2021)

Jóvenes. Acceso a la vivienda en propiedad.

ORDEN de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de modificación de la Orden de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras por la que se regula el acceso a la vivienda de jóvenes en régimen de propiedad a través de la línea 
ICREF AVAL JOVEN.

(BORM de 22 de octubre de 2021)

Alquiler de vivienda. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 18 de octubre de 2021 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se mo-
difica la convocatoria de las subvenciones destinadas al alquiler de vivienda en la Región de Murcia (2.ª convocatoria).

(BORM de 22 de octubre de 2021)

https://www.cef.es/
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Programas de prevención de la enfermedad, ayuda mutua y autocuidados para enfermos crónicos. 
Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 21 de octubre de 2021 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que 
se convocan ayudas para proyectos ejecutados desde el 1 de enero de 2021 hasta la fecha de publicación de esta 
convocatoria, a través de subvenciones a Fundaciones y Asociaciones «sin ánimo de lucro» de pacientes y familiares 
de pacientes, que desarrollen en la Región de Murcia, programas de prevención de la enfermedad, ayuda mutua y au-
tocuidados para enfermos crónicos.

Plazo de presentación de solicitudes: 10 días, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 27 de octubre de 2021)

NAVARRA (CC. AA.)

Observatorio de Muerte Digna.

ORDEN FORAL 250E/2021, de 14 de octubre, de la consejera de Salud, por la que se modifica la composición del Ob-
servatorio de Muerte Digna de Navarra.

(BON de 27 de octubre de 2021)

Programas de formación dirigidos a personas ocupadas. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 4465E/2021, de 11 de octubre, de la directora gerente del Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare, 
por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la subvención en 2021 de programas de forma-
ción dirigidos a personas ocupadas y orientados a la adquisición y mejora de competencias profesionales relacionadas 
con los cambios tecnológicos y la transformación digital. Identificación BDNS: 589536.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días naturales a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra.

(BON de 29 de octubre de 2021)

VALENCIA (CC. AA.)

Análisis genéticos y biomarcadores moleculares con fines asistenciales.

DECRETO 170/2021, de 15 de octubre, de la Comunitat Valenciana, del Consell, de regulación y organización de la 
realización de análisis genéticos y biomarcadores moleculares con fines asistenciales.

(DOGV de 25 de octubre de 2021)

https://www.cef.es/
https://www.cef.es/


www.laboral-social.com 15

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de octubre de 2021) NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de octubre de 2021)

«Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)».

«Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)».

Grupos de interés.

DECRETO 172/2021, de 15 de octubre, del Consell, de desarrollo de la Ley 25/2018, de 10 de diciembre, reguladora 
de la actividad de los grupos de interés de la Comunitat Valenciana. 

(DOGV de 26 de octubre de 2021)

Cartera de Servicios de Salud Pública del Sistema Valencià de Salut.

DECRETO 173/2021, de 22 de octubre, del Consell, de regulación de la Cartera de Servicios de Salud Pública del Sis-
tema Valencià de Salut.

(DOGV de 28 de octubre de 2021)
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